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NOTA A DESPACHO. Popayán, 13 de septiembre de 2023.- En la fecha paso a la mesa del señor 

Juez el presente asunto informado que no fue posible la realización de la audiencia programada 

para el día 06 de septiembre del año en curso, en atención que la titular del despacho en esa 

fecha presento incapacidad médica, en consecuencia, se hace necesario reprogramar la 

audiencia en el presente asunto. Sírvase proveer. 

 

JANETH UNIGARRO BENAVIDES 

Asistente Social 

 

  

 

 

 

República De Colombia  

Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE  

POPAYAN - CAUCA   

j01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto No. 1295  

 

Popayán, Trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:    Rebaja de cuota alimentaria  

Radicación:    19001-31-10-001-2023-00151-00 

Demandante:    Simón Andrés Serna Carambas 

Demandado:  El menor J.A.S.C representado por su señora madre 

Marcy Tatiana Calambas Astudillo 

 

Visto en informe que antecede, se tiene que efectivamente en el caso 

examinado mediante auto No. 1006 de 17 de julio del año en curso, se programó 

la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del código general del proceso, 

para el 06 de septiembre del año en curso, misma que no fue factible realizar 

debido a que la titular del despacho se encontraba con incapacidad médica 

para esa fecha. 

 

En consecuencia, es pertinente reprogramar la audiencia del proceso de la 

referencia, para el efecto, se señalará la fecha más próxima en la programación 

de audiencias y diligencias que se llevan en este despacho.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

POPAYAN,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia fijada al interior de este asunto, en auto 

número 1006 de 17 de julio de 2023, para el día VIERNES VEINTE DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.); la que se 
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desarrollará de manera virtual, mediante el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones, para en efecto realícese las correspondientes 

citaciones en forma oportuna, a los sujetos procesales. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que en la citada audiencia se recaudara las 

pruebas por ellos solicitadas y las que de oficio el despacho considere pertinentes 

y las decretadas en auto Nro. 1006 de 17 de julio del año en curso, por tanto 

deben procurar su comparecencia, quedando los apoderados obligados a la 

citación de sus patrocinados, suministrando la herramienta tecnológica que se 

utilizara para ese fin y además efectuarán las diligencias necesarias a efectos de 

que se presente y reciba en la fecha ya señalada, las pruebas decretadas.  

 

TERCERO:  PREVENIR que la asistencia a la referida audiencia es obligatoria, por 

ende, en caso de no comparecencia injustificada se aplicaran las sanciones 

procesales y pecuniarias a las que hubiere lugar.  

 

CUARTO: Por secretaria, coordínese la realización de la audiencia señalada y 

hágase las correspondientes citaciones en forma oportuna, a los sujetos 

procesales, apoderados y terceros que deben intervenir en el presente asunto de 

conformidad con el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE este pronunciamiento, según lo dispuesto en el artículo 9 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ,  

 

 

LUIS CARLOS GARCIA 
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